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25 de Mayo, 23 de Octubre de 2025

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La Ley Provincial 14.703 que modifica la Ley 12.257 Código de Aguas, que establece moratoria para la regularización de las obras existentes que hayan modificado en forma irregular el natural escurrimiento de las aguas, y establece sanciones para la construcción de canalizaciones y terraplenes que alteren el escurrimiento natural de las aguas, otorgándole a los municipios más facultades para controlar y sancionar las infracciones, y

CONSIDERANDO:
Que, el Departamento Ejecutivo en colaboración con el Gobierno Provincial con el presente Convenio articulará como autoridad de comprobación, la constatación de obras hidráulicas no autorizadas dentro de los límites de su jurisdicción, conforme al procedimiento aprobado por la Autoridad del Agua.
Que, la Municipalidad quedará facultada para recibir denuncias, realizar relevamientos y otras actuaciones tendientes a la constatación de las obras no autorizadas.
Que la Autoridad del Agua tiene como misión la formulación de la política del agua dentro de los lineamientos definidos por la legislación provincial, haciéndola conocer a la comunidad, impartiendo instrucciones para la coordinación de las actividades vinculadas a ella e instrumentando los planes de gobierno.
Que, la Provincia de Buenos Aires posee una importante cantidad de recursos hídricos que se distribuyen de forma irregular en el territorio, y que alterna entre excesos y déficits hídricos a lo largo del tiempo. 
Que, el manejo indebido de los recursos hídricos trae consecuencias en la erosión de los suelos, en el comportamiento y la calidad de los recursos superficiales y subterráneos, afectando el patrimonio ambiental.
Que, la Ley N° 14.703 en el año 2015, incorporó los artículos 166 bis y 166 ter, a través de los cuales pone en cabeza de los Municipios, en forma concurrente con la Autoridad del Agua, la comprobación de las infracciones y sanciones, estando facultados para recibir denuncias, realizar relevamientos y otras actuaciones tendientes a la constatación de las obras no autorizadas.

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídese el “Convenio de Colaboración” celebrado entre la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por el Señor Presidente, Ingeniero Damián Matías Costamagna y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, representada por el Sr. Intendente Dr. Ramiro Egüen, con el objeto de articular acciones tendientes al cumplimiento de las funciones de monitoreo, preservación, control y usos del recurso hídrico de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 2º: Se adjunta y pasa a formar parte como Anexo I de la presente Ordenanza, el Convenio de Colaboración. 
Artículo 3º: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

